
Con fundamento en el artículo 201 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser 

designado comisionado del Instituto, se deberán cumplir los requisitos siguientes: 

  

I.           Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos 

y civiles; 

II.          Contar por lo menos con treinta años al día de la designación; 

III.         Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 

de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, se 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

IV.        Contar con título profesional a nivel de licenciatura; 

V.         Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación; 

VI.        Tener conocimientos en materia de transparencia, acceso a la información, 

protección de datos personales o cualquier materia afín; 

VII.       No haber desempeñado un cargo de elección popular federal, estatal o municipal, 

durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su designación; 

VIII.      No haber desempeñado el cargo de Secretario o Subsecretario de la Administración 

Pública Estatal, de Procurador o Subprocurador, o de Director General de una entidad 

paraestatal o paramunicipal durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su 

designación; 

IX.        No haber sido dirigente de un comité directivo, ejecutivo o equivalente de un partido 

político, en el ámbito nacional, estatal o municipal, ni ministro de ningún culto religioso, 

durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su designación; 

X.         No tener antecedentes de una militancia activa o pública y notoria en algún partido 

político, cuando menos cinco años antes de su designación; y 

XI.        No haber desempeñado el cargo de Magistrado del Poder Judicial del Estado ni el 

de Director General del Instituto de Especialización Judicial durante los últimos cinco años 

inmediatos a la fecha de su designación. 


